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INFORME ESPECIAL DE LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS -SOBRE -

.EL TEMA 3 DEL PROGRAMA DE -SU 159 PERIODO. DE. SESIONES, . TITULADO.

"LIBERTAD DE INFORMACION"

' '"thé del”SeérétériO'General

Bl Secretario General tiene el honor de transmitir al Ccnseao Economico y

Social el adjunto. Informe especial sobre libertad de info*maulén preparado por la

‘Comisidn de: Dérechos Humanos:a peticién del. Consejo (E/SR 1046) y aprobado por o
“la- Comision en su- 625&. sesién, celebrada el 26.3e TArzo de 1959 a
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Informe especial de la Comisién de Derechos Humanos
sobre el tema 5 del programa de su 157 periodo de
sesiones titulado "Iibef%ad de_dnformacion”

Relator: Sr. Ismat T. Kittani (Irak)

Introduceidn

1. en su resolucidn 6,(XIV)} la Comisidn de Derechos Humanos pidid al Consejo
Econdmico y Soclal y, por su mediacién, a la UNESCO y demés ofganismos especiali-
zados interesados, que se 51rv1eran 1niC1ar medidas para examlnar y 1levar a la
prictica las sugestiones del Comité de leertad de Tnforracidn (m/CN 4/762) sobre
el desarrollo de los medios de 1nformacién en los paises insuficientemente desarro—
llados, y decidid examinar las demds sugestiones del Comité én su 15. periocdo

de sesiones, habida cuenta de las decisiones‘que>§udiera tomar la Asamblea General.
En su resolucién 7 (XIV), la Comisién, habiendo examiradd'la resolﬁcién 1189 (XXI)
de la Asamblea General, decidio examinar nuevamenue, en su LS periodo de sesiones,
y en vista del debate general y de las de01siones que adoptara la Assdnblea General
en su de01notercer perlodo de sesiones, los procedimientos necesarios para’ asegurar
.que los problemas relativos a la libertad de informacidn fueran estudiados en
forma constante. ' :

2. . EL Consejo Econémico y Social, en su resolucidn 683 C (XXVI) pidlé al
Secretario General gue invitara a los Estados Miembros, & los organismos espe-
cializados y a las organizaciones ﬁo gubernamentalés a formular sus observaciones'
sobre el informe del Comité de Libertad de Informacidn, y pidid a la Cqmisién

que completara sus recomendaciones sobre libertad de informacidn, teniendo

en cuenta el informe del Comité y las observaéiones'recibidas, para Ssu examen

por el Consejo. . ‘ » | ’ . .

R Ia'Asamblea General, en su resolucién 1313 A (x111), expresé -la espe-

ranza de que el Consejo, teniendo en cuenta las recomendaciqnes que debia
v‘presentar'la Comisidén en cumplimiento de la resolucidn 683 C (XXVI) del

Consejo, formulara en su 28? periodo de sesiones un programa de acgién y.dg

-, ) ' .;; V‘/...
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medidas concretas para desarrollar las empresas de "informacién en los palses
insuficientemente desarrollados, e 1nV1t6 al Consejo a pedir a la Comisidn -
que prestara particular stencidn a los procedimientos mediante los cuules

podr{a asegurarse el examen constante de los problemas qne plantea el propor-
cionar asistenc1a thﬂn*ca a los paises insuficientemente dessrroliados, y qpe
informara reg"’armeqte al Consejo sobre los progresos’ realizados en este

campo. De conformidad con una decisidn adoptada por el ConseJo al reanudar

su 26 periodo de sesiones, la resolucién de la Asamblea General fué transmi~
tida a la Comisién con el ruego de qpe la examinara con antelacién suficiente

en su 15. periodo de sesiones para poder informar al Consngo en su 27. pe:t‘iod.o"'"~
de sesiones (E/CN. h/(?h) ' ‘ s

L, Teniendo a lg vista las resoluciones mencionadas, el informe de su

Comité. de Libertad de Informac1on (E/CN h/762 y Corr. l) y las. cbeervaclones
hechas por los Estados Miembros (B/CN. h/77l v Add.Ll a S), ios organismos
especializados (E/CN h/772 y Add.1) y las orgenizaciones no vubernamentales R
(E/CN h/775), la Comision debatio el tema en sus sesiones 611a. a 617&. '

'PidbueStaé'preéentadaS’a 1a Comisidn -

5. Se presentaron a la Comisién dos proyectos de resolucidn y va¥§aéuhk;‘ o
enmiendas.. - , | | ' : 'i”’_

6. EL primer,proyecto de resolucion, presentado por los representantes

de Ceildn,.Estados Unidos de América, Filipinas, India, Iran, Italia ¥ México f'
(B/CN.4/L.511) fué revisa.do (E/CN.4/L.511/Rev.1) y sufrié algunos cambios a
fin de. incorporar ‘algunas sugestiones hechas oralmente. El Secretario Generél o
'presenté una. declaracién sobre las consecuenclas financieras y de otra indole o
en relacién.con dicho proyecto (E/CN h/L Sll/Add l) Esta declaracién del
Secretario General figura en el anexo al presente informe especial. '

7. - .El predmbulo del proyecto de resolucidn de las siete Potencias (E/CN h/L 511/
‘Rev. l), con: las enmiendas verbales, contenia dos parrafos segun los cuales la ‘
Comisidn de Derechos Humanos tomaria nota l) de las sugestiones y observaciones

‘hechas por el Comité de Livertad de Informacién sobre el desarrollo de medios de
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informacibn en los paises insuficientemente desarrollados, y 2) de las medidas ‘

ya tomadas por la uNESCO en esa esfera. El segundo pérrafo se anadié a propuesta f
del representante de Francia (E/CN.&/L.BlB) - . , N
8. Segfin el _primer pérrafo de la parte dispos1tiva, la Comlsién decidiria volver

a examinar como . tema orﬂinarlo de su programa flos acontecimientos relativos a la

libertad de informactsn, 1nclusive los problemas que plantea el proporcionar’ '“’f
'aslstencia técnica €a. maferla de 1nformac16n a los paises 1nsuficientemente B
desarroléadqs i ‘ ) , :

9. Segtin..el, segundo pérrafo de la parte disp081tiva, se recomendaria al Consejo
'Econdmlco ¥ Social que, recordando entre otras su resoluciéa 685 c (XXVI) (propuesta
de Francia, E/CN.h/L.SlB), la resolucién 1189 B (XII) de la bs nqu°a General "
(sugestlén de Irek) y. la resoluc;én,l315 (XIII) de la Asam)lcq Cvn ral, aprobara a
un: proyecto de. resolucién en, dos partes, Ay B, en ia forma sieuIente o .
10. En el pérrafo 1 de la parte A, el Consejo VtomarIa nota con aprobaclén" de”

las sugestiones contenidas en el pérrafo 9 y de las conclu~1ones contenldas eniéil
pérrafo 12 del 1nforme del Comlté de Libertad de Informac;én relat;vas al desarrollo
de medios ce informaclén en los paises insuficientemente desarrollados. 1a refe-:
.rencla al pérrafo 12 del 1nforme del Comlté fué incluida por sugestién del
representante de Polonia. : T ‘ ‘

1l. En el pérrafo 2 de la parte A se pediria a. la UNESCO ‘que iniciase un estudio
de los problemas que plantea el pronorcionar asistencia técnica en materia de’:
1nformacién a los paises 1nsuf101entemente desarrollados, ¥ que transmitiera su -
informe y las recomendaciones pertinentes a la’ Com1816n de Derechos Humanos. ¥

al Consejo Econémico Y Soclal gntes del ‘verano de 1961 a fin de que éste pudiera
proaeder a evaluar las nece31dades con miras a la’ puesta ‘€n préctica deé "dicho .-
programa. La recomendaclén de ‘que la UNESCO debia informar 8 la Comisibn dé -
Derechos Humanos, ‘ademds de hacerlo al Consejo, fué inclufda & propuesta “del
_representante de Francia (E/CN.h/L.SlB) Se’ hlcieron adetids otros cambios -
tsugeridos oralmente para precisar que la UNESCO acometerfd un- estudio "dentro del
'marco de su programa ¥y que el Consejo debfa evaluar las necesidades del:' 'programa
previsto en ia resolucién LIBIB (XIII) de la Asamblea General/". _

12, En el pérrafo 1 de la parte B del proyecto, ‘el Consejo tomaria nots con apro-

bacién de la decisién de la Comisién de volver a examinar, como tema regular de su

[oes
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programa, "los econtecimiehtos‘rélativosfé la libertad de informacidn, inclu51Ve
los problemas de dar asistencia técnica en matex;a,de:informécién a los paises -
insuficientemente desarrollados". El proyecto original (E/CN.4/L.511) contenfa

la férmulae "los nuevos. acontecimientos relativos a la libertadAde'infdrmaciéh",
sin hacer una referencia concreta a la asistencia técnica. A 1

13, En el plrrafo 2 de la parte B, se pedir{a al Secretario General»a) que presen~ -
tase a la Comisién. un informeé anual sobre los. "acontecimientos relativos.a'lé
libertad de informacién, irclusive los problemas de- dar asistencia técnica €n
materia de informacién a los pafses insuficientemente desarrollados, a base del
material.proporc;onado por la UNESCO y por otros organismos especigllzados, o a
base de cualquier;ptra.informaqién disponible", y b) que prepirasg ﬁn informe

de fondo para presentarlo al Consejo en 196l sobre "los acontecimientos en materia
de libertad de informacién ocurridos desde 1954", que'comprendiéré en especial,
"la evolucién en lo que se refiere a los medios encaminados a lograr la libre
circulacibn de la 1nformac16n destinada a los paises 1nsuf**~untemente desarrollados
y procedente de éstos"; ese 'informe se harfa en colaboracién con,"los Gobiernos

de los Estados Miembros, los organiémos eépecializados,,en particular la .UNESCO,
las organizaclones no gubernamentales reconocidas como entidades consultivas.y

las organizaciones profesionales interesadas, tanto naclonales como internacionales',
1h. EL representante -de Francia retir6 sus enmiendas (E/CN,h/L.513),-todas las
cuales habfan sido aceptadas por los autores del proyecto de resolucibn. - :

15. El representante del Reino Unido‘preSenté varias enmjiendas (E/CN.lL/L.515)
encaminadas a'sustituir el pérrafo\l de la parte A del proyecto de resoluciéﬁ
recomendado a la aprobacién del'Conéejo Econbmico y sécial gdr dosvpérrafos,“,_f
de conformidad con los cuales el Consejo 1) "expresarfa su reconocimiento porfla L
labor realizade por el Coﬁité de Libertad de Informacién", y 2) invitérfa_a la
UNESCO.y a otros organismos.especializados. interesados "... a examinar y poner;

en préctica, en todos los casos posibles.y con’la mayor celeridad que se pueda_
(teniéndose debidamente en cuenta las observa01ones hechas por los gobiernos,.~‘
organismos espncialivados y organlzaciones no gubernamentales) las sugestiones

que figuran en. el pérrafo 9: del informe relativas al desarrollo de medlos de-

informacién en los paises insufic1entemente desarrollados .'

/e
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16, Er representante de s Repﬁblica SocialistafSoviética ‘de "Uerania presenté
varias enmiendas’ (E/CN.h/L 514/Rev.1); & &&ber: IR S A
| a) “La primera enmienda ‘consist{a en: ‘siprimir. las palabras. "ld libertad
-1de'informacién;inclu51ve"-del‘pérrafe-k,de»lalparte'dispositiva ‘del proyecto:.
de resolucién conjunto, de manera que la Comisién decidirfa examinar como
-fémd- ordindrio de su programaSolamente ldé-écbntecimientos relativos "al
problems” qpe planted el proporcionar asistencia: técnica en materia de
irformacéién a“los ‘paises insuficientemente ‘desarrollados™; B ‘
b)) 8é proponia'el-mismo-cambio'en‘los pdrrafos 1y ‘2, apartads.a), de«Xa’ . -
~'parte’ B, “limitahdo de esta forma el alcance d¢ -los -informes anuéles propuestos
por‘éi'Secrefario General a "los acontecimientos telativos a 14 adistencia. . -
" téenica én materia de libertad ae informacién -a- los paise; iasuficientemente
- -desarrollados”; 2 i L L E R i i '
c) ' lLa ﬁltlma~enmiendé*&e‘IéfRéﬁﬁblica Socialistavscﬁiética de Ucrariia g€ + .
. Yeferfa al apartado b)-del pérrafo 2 de la*parte°B;#yicnﬁella<se-pedié“élf:V«-
‘seéretario Genéral- qué‘presentase al Consejo un informe.de ferido. no sobre :.
.M o4 acontécitifentos en materia de Iibertad de informacién™ sino:sobre "la
asistencia técnicéd proporcionada en materia de libertad de: informscién™ -
"desde '1954 a"los pafses insuficientemente desarrollados.- Se*supfimiria“”' iy
asimismo el final @el pérrafo, a partir de las paldbras "que. comprenda
en especial. = < o O RN S P ,
17. ‘En la 617a;‘sesién de 1 CGomisién, &L reprééentante?dexla‘ﬁRSS-propuso vérbal-
mente qﬁé“éé”insertaraﬁ”las palabras "exacta y no'déformada"'entre“lasmpalabrés“ o
"libre circuldcién de la informaciéi” y-la palabra-"destinada™ en-la filtima’frase
del apartado b} dél p4rrafo 2 de la parte’ Bov - BT P N '
185 El segunao proyecto de resolucibn fué presentado-bOr'lbs‘representanﬁes'dE“
Ceildn; Indis; Irdn e Irak (E/CN.L/L.512), a los que. posteriormente’ se unié el
- representante d¢ Polonia’(E/CN.l4/Ii512/Rev.1l).” "En este proyecto de .resolucibhn se =
proponiéﬁqué*ié‘CcmiSi6n,“£6mando“ﬁo£é'déﬁ aprobacién de -las-sugestiones- relativas
a las tarifas para los cables -de prensa’ contenidas -en el apartado ¢) del pérrafo 9
del informe del Comité de Libertad de Informacién, récomendase’a la aprobacién
del Consejo Econémico y Social ﬁﬁ'projéctd*dé*Tééblﬁciéﬁaeﬁ~Virtud del eualvel "%
Consejo, considerando'que la existencia de tarifas generalmente elevadas y -

| [eoe
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diferentes para los cables de prensa internacionales. constitufa un grave obstdeulo
para la libre circulacién de informacién exacta y no deformada asf como para el
progreso de la comprensién internacional, y tomando nota con encomio de los
esfuerzos realizados por la Unién Internacional de Telecomunicaciones, la UNESCO
y otros 6rgénos\en pro de la reduccidn de las tarifas .para los cables de prensa
internacionales, exprzsaria la esperanza de gue prosiguieran dichos esfuerzos

¥y de que, especialmente en la préxima Conferencia de Plenipotenciarios de la

Unién Internacional‘de Telecomunicaciones que habifa de celebrarse en octubre

de l959,.se.lograsen acuerdos para poner en vigor tarifas reducidas para los
cables de prensa internacionales. lLas palabras "exacta y no deformada, como

"informacibn” que flgursba en el pred:=imlo Jel proyecto

adjetivos de la palebhra
de resolucién recomendado al Consejo Econbmico y Social, fueron afizdidas en el
proyecto revisado (m/CN.M/L.SlE/Rev.l), que, por lo demés, era idéntico al

T texto orivlnal.

Cuestiones debatldas

- 19. Ia Comisién examiné en primer lugar la tarea que le cumplfia realizar en el

perfodo de sesiones en curso en.virtud de las resoluclones sobre libertad de_~ -
informa016n recientemente aprobadas por la propia Comlsién, el Consejo Econémlco

y Soclal ¥ la Asamblea General, Algunos representantes opinaron que la reso- . .
lucién 1313 A (XIII) de 1la Asamblea General, cuya autoridad era suprema, limitaba
el mandato.de la Comisién en su 159 perfodo de sesiones a las siguientes tareas:
hacer>reéomendaciones al Coﬁsejo para el desar rollo de los medios de informacidn
en los paises 1nsuficientemente desarrollados Yy establecer procedimientos mediantet
~los cuales pudiera asegurarse el examen constante de los problemas que planteaba —
el proporcionar asistencia técnica en materia de informacidén a los pafses insufi-
cientemente desarrollados. Todos los demés acpectos de la libertad de informacién;
segﬁn ellos, habian de ser examinados por la propia Asamblea en su préximo periodo
de sesiones, en relacién coq“el proyecto de cqnvencién sobre:libertad de
informacién._. . o ,

20. Al proponer que se hiciera un examen anual de los acontecimientos relativos‘

a la libertad de informacién, el proyecto de resolucién de las siete Potencias.

[oee
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de resolucibn. recomendado al Consejo) se apartaba, en opinién de dichosrepresentan-
tes de las instrucciores dadas por la Asamblea Los represe ifantés que apoyaron h
este punto de vista declarsron que -dicha propuesta tenia por dbaeto d¢btraer la i
atencidn del traba;jo. sobre el proyecto de- ‘convencidn, La finalidad dé 1a’ enmlendade
Ucrania (E/CN.h/Lcle/Rev.l) ers, ‘seglin su’autor, armonizar la propuesta de e
las siete Potencias :ccn la rés6luéi6n 1313 A (XIII) de la Asamblea. | o
21. Los autores-dzl proyccto dé resolucién” (E/CN.h/L.Sll/Rev.l) no aceptaron  T{x
tal interpretacién..: En su-opinién;,compartida por la mayor parte de los miemﬁros
de la Comisién, la resolucién 1313-A (XITI) de la Asamblea General si blen destas
" caba la mayor. importancia de- las’ cuestiones relacibnadaS‘con la asistenc1a técnica,
no limitaba las amplias atribuciones: dadas a la’ Com1816n pﬂr la :hsolucidn 1189 B
- (XII) de la-Asamblea; por: la resolucién 6 (XIV)" de la propla Comxoién y por a _ \'
la resolucién 683- C.(XXVI) :del Consejo.  Se recordd también que la Comlsién tenia )
el derecho e incluso el deber de ocuparse de todos los aspectos de la libertad o
de informacién como parte de sus atribuciones generales en materxa de derechos
‘humanos, en virtud de lo dispuesto en la Carta y en’ las propias atribuciones de T
‘la Conilgién. ' o o e R
22. la Comlsién exam1n6 después las medidas que convenia adoptar en el periodo
de Sesiones en curso ¥ en ‘otros posteriores.» La mayoria de los representantes
crefan ‘que 1la Comisibn debia dar prioridad, tanto en el corriente periodo de o
sesiones’ como ‘€n 1o suce31vo, a los problemas planteados por 1a asistencia técnica )
_en nateria de informacién a los palses 1nsuf1c1entemerte desarrollados._ Todos
los representantes estuvieron de acuerdo en que el p“oporcionar los medlos adecuados
‘a la libertad de informacién ¥ contrlbulria poderosamente al mantenlmiento de la
paz y al entendimiento internac1onal. - e
23, Algunos representantes ge mostraron dlspueetos a estudiar también en el
periodo de sesiones en curso ot“as sugestiones hechas por el Comité de Libertad
de Informacién, este’ procedlmlento, segun ellos, ya habfa sido previsto por la
propia Comisién en su resolucién 6 (XIV). Otros representantes se mostraron |
partidarios de- ‘limiter el debate a las nuevas cuestiones planteadas en las

observaciones recibidas de los gobiernos ¥ de los organismos especializados,
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recomendaron prudencisa para no iniclar a téles alturas,ﬁn debate sobre aspeétds
politicos de la ‘libertad de informacién cuyo examen habia de corresponder a la
Asamblea General en relacifn con el proyecto de convencibn, L N

.2h. Algunos representantes man1¢estaron, sin embargo, que no deb{a eludirse nunca
el estudio de distintas cuestiones directamente relacionadas con la libertad de .
expresién y la libre clrculacién de informacién, las qﬁe.muy bien podrian ser
examinadas con regularidad. en periodos.de sesionés posteriores, :

25. Ei proyecto de resolucibn de las.sieteAPétencias réflejaba esta opinién y en
é1 se prevefa un examen anual de los acontecimientos relativos 'a la libertad de
informacién, inclusive los problemas de. dar asistencia técrica en méteria de infore-
macidn a los palces insuficienterente desarrollados (E/CH. 4/‘ &:4/Pev.l, pdrrafo 1
de le parte dispositiva), y se pedia‘al Secretario General que pxesentara{informes
anugles 'y un informe de fondo sobré'tqdas las cuestiones relativas a la. libertad de
ihformacién planteadas desde 1554 (E/CN.4/L.511/Rev.l, pdrte B, pérrafos 2 a) y b)).
26. Oponiéndose a la propuesta inclusién de las palabras “exaéta-y no deformadéﬁ
después de las palabras '"libre circulacién de informacién" en el inciso b) del "

pérrafo 2 de la parte ' B del proyecto de resolucibén, algunos representantes .

~pusieron de relieve que el informe del Secretario General se referiiia'envtodo.’

caso a."las fuentes de notlcias a'las que tienen acceso los’ pueblos”. Por otra .
parte, ‘de aceptarse la enmienda, podrfa suponerse que la Comisién no se oponia a

la circulacién de informacién tendenciosa destinada a los pafses técnicamente.

.desarrollados o procedente de éstos. La mayor parte de los miembros-de. la.

Com1316n aceptaron, sin embargo, la enmienda que; en su oplnlén, estaba de

acuerdo’ con la fraseologia de resoluciones anteriores.

27. Algunos representantes sefialaron a la atenc16n de la -Comisién la. declaraci6n

1de consecuencias financieras presentada por el Secretario General
. (EfCN.4/L.511/Add.1, reproducida en el Anexo al presente informe).

28. ' Se discutieron detenidamente los procedimientbs mds adecuados para fomentar
la asistencia técnica en materia de informacién a los pafises insuficientemente
desarrollados. Se propuso (E/CN.4t/L.511/Rev.l, parte A) que, para expresar su

interés por el desarrollo de los medios de informacién en los pafses insuficien-

- temente desarrolla&ds, el Corsejo tomara en primer lugar nota con aprobacién de

las sugestionesuy conclusiones concretas sobre esta cuestibn que figuraba en el

[eoe
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pérrafo l) Por otra parte y en apoyo de las enmiendas presentédaé por“el St
Reino Unido. (E/CN'A/L'515: pérrafos l y 2), Se man1fest6 qpe el Consedo’no podia 5%
aprobar todas las sugestlones de detalle hechas por el Comité y que seria prefe-ﬂE}

informe del Comité ae Libert.ad de Informaci6n (E/cm.h/L 511/Rev§'_",

rible dejar amplia llbertad a los organlsmos especlalizados para la aplicacién_

de esas sugestlones, No obstante, la mayoria de los mlembros de la Comlsién ‘se
mostraron partldarios de la férmnla utilizada en la propuesta de las 51ete )
Potencias. "l L N " ' T ". : ;
29,1 En el'pérrafo 2 de la parte A del proyecto de resoluc16n se pretendia que S
Ael Consego pldiera ‘a la UNESCO que iniciara un estudio de los problemas que ga ’ I'
plantea - el proporciona“ a61sten01a técnica en materla de 1nformfglon a: los paisesf"‘
insuficientem@nte desarrollados, a, fin de que el ConseJo pu.dierq efectuar en 1961
una evaluacién de’ las dlstlntas nece51dades planteadas por la ewecuclén de un- 1
programa de acc16n concreta en este dominlo.i Segﬁn uno de los representantes, la{;

‘ propuesta no, estaba en armonia con el pérrafo 1 de la parte dlSpOSlthB de la _.'t

' resolucxén 1313 A (XIII) de la Asamblea Generai, en virtud del cual se esperaba

que la propia Comlslén hic1era recomendaciones concretas al Consejo sobre las
Cuestiones de a31stencia técnica.n La mayoria de los representantes aceptaron, ‘
. sin embargo, el procedimlento expuesto en el proyecto de resolucién, poniendo j o
de’ relieVe que la Comisién de’ Derechos HUmanos, en posesién de. los informes de

1l UNESCO, estaria en situac16n de hacer sus propias recomendaciones.-

30. Ensalzando la labor ya - realizada por la UNESCO, yarios representantes aludieron
a los dlstintos aspectos de la asistencia técnlca a los paises insuficientemente
desarrollados, lnclusive la formaclén profesional del personal de informacién, el
fomento del empleo de ayudas audiovisuales v de receptores de radlo baratos y los -
esfuerzos efectuados para lograr el establecimiento de tarifas cablegréflcas baratas
para. la prensa, internacionalﬁ/ Algunos representantes manifestaron que la Comisidn
no debfa olvidar la existencia de zonas 1nsuf1cientemente desarrolladas en los

territorios de Estados qne, en su conjunto, se consideraban técnicamente

« .J.

desarrollados. f[éf
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31. El representante de la UNESCO maniﬁesté 1que su organizac16n ‘podria, dentro’
de los. limltes de su programa, dar cumplimiento a la peticién que se le hacfa
en la propuesta de ECR siete Potencias. “En” e programa de" 14 UNESCO para estas
actividades s preveia la celebraclén de uné’ serie de ‘retniones. regionales y de
estudios durante varios afios. cOSaREETE el T e e

32. Se sugir16 que “ET Consejo Econbmtéo. B Soc1al estableciera un- grupo de estudio

compuesto por: reﬁresentantes de 1’ Secretarfa, de la- Junta de Asistencia Técnica y

de los organismos especializados, encargado ‘de’ ‘donsiderar los ‘estudios’ e 1nformes
pertinentes y ae’ recOmendar medldas coneretas’ para el desarrollo de los medios

ae. infOrmacién en- los paises insuficientemente desarrollados. E1f representante‘
de la UNESCO pid16 qpe el ConseJo préstara. especial atencién a los medios adecuados
para finstciar: los programas de asistencla téenica en materia de- informac16n que
pudleran iniciarse como- resultado de esos’ estudlos. ’ SEE N

55. Los autores del proyecto de resolucién de“1as" cihco Poténcias’ sobre’ las

 tarifas parailos cables de prensa internacionales. (E/CN.&/L.Sl2/Rev.l) manifes-

taron que, con el fin de’ promover el entendlmiento de ‘los problemas planteados
en los paises insuficiehtemente. desarrollados, de especial 1mportanc1a ‘para el

mantenimiento de la pazy. y la llbre circulacién de informacién ‘para todos “los

' pueblos, debian tomarse medidas para negociar una tarifa econémica y, de ser-4

posible, uniforme para: 108 cables de prensa ihtérnacionales.

34, Sé&° expresaron algunas dndas acerca de la- sugestién hecha por el Comité de
Libertad de Informacién de que se estableciera una tarifa de prensa uniforme én
la Sede de las Naciones Uhidas para los cables enviados’ por el’ personal de -

informacién acredltado ante las Naciones Unidas y- los" ‘organigmos espec1alizados,

 lo que supondria une discriminacién en contra ‘del personal Pestante, - Se- pusé-en

duda 1a’ conveniencia ae utlllzar la férmula "1ibre cireuldciébn de informaclén
obaetiva y no deformada “én’ relacibn con’las tarlfas telegréflcas de prensa.
No obstante, la mayor parte ¢ 1os nienbros de- 1a -Comisién ‘se mostraron de

acuerdo -con. los términos generales del proyecto ‘de: resoluc16n.

‘ /
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35+ . Las votacidhes se eféctuarbn durante la 617a. sesién. Los resultadOS'de lés
votaciones sobre el proyecto de resolucién de las siete Potenclas (E/CN M/L 511/
Rev, l) y las enmiendas al mlsmo fueron los sigulentes . _
a) Por 10 votos contra 3y 5 abstenciones, quedé rechazads 1a primera
enmienda de la Republice Socialista Soviética de Ucranis (E/CN.4/L. 51k /Rev.1,
pérr. l) al primer pérrafo de la parte dispositlva.
b) Por 9 votos contra 5y 4 abstenciones, y por 11 votos contra b y3
absten01ones reSpectlvamente, quedaron rechazadas las enmiendas del Relno Unido
’(E/CN 4/L.515, pérs. 1y 2) al pérrafo 1 de le parte A de la ‘propuesta;
c) Por 1l votos contra 3 y W abstenciones quedo rechazada la segunda
enmienda de la Republica Socialista Soviética.de Ucrania (E/CN.L /1. 5lh/Rev l,
pdrr. 2) d1 pdrrafo 1 de la parte B de la propuesta. _ _
d) ©Por 1k votos contra 3 y 1 abstencidn quedd rechazada la tercera enmienda
de la Repiblica Socialista Soviética de»Ucranla (E/CN.k/L.514/Rev.1; pérr. 3)
al inciso a) del pdrrafo 2 de la parte B de la _propuesta.
e) Por 12 votos contra 3 y 3 abstenciones qued$ rechazada la cuarta ‘enmienda
de 1s Republica Socialista ‘Soviética de Ucrania (E/CN.4/L.51L/Rev.l, pérr.‘h)
al inciso b) del pérrafs 2 de la parte B de la propuesta. . .
f) . El representante de la URSS pidid que se sometiera a votacidén. nomlnal,, \5@
su enmienda (E/CN.L/SR.617) encaminada a insertar las palabras; 'exacta y no
deformada" después de la palabra "1nfbrmaci6ﬁ" en el inciso b) del;pérrafo—é
de la parte B de la propuesta. " Por 1l votos contra 2 y 5-abstenciones,'qued6
,aprobada la enmienda en la forma sigulente

Votos a favor:; - Argentlna, Ceilén, Fillplnas, India, Iran, Irak, Libano, .

' Méx1co, Polonla, Republica Socialista Soviética de Ucrania,
Unlén de Republicas ‘Socialistas Soviéticas. .-

Votos en. contra: China, Reino Unido de Gran Bretafia € Irlanda del Norte.

Abstenciohas:, Bélglca,_Estados_Unidos de América, Frangla, Is:ael,
Italia.

[one
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g) El representante del Irak pidié que se sometiers a votacidén separada
el parrafo 2 de la parte B del proyecto de resolucidn recomendado & la

'aproba016n del Consejo.

>'}h) A peticidn del representante de la. URSS, se sometié a- votacién por

paTtes el proyecto de resolucién de las siete Potencias. (E/CN 4/1.511/Rev. l),

'H'en U forma enmendada. El resultado de la. votac1dn fué. el sigulente:

iji) Por unanlmidad quedé aprobado el primer pérrafo del predmbulo.. .

3) Por unanimidad quedd aprobado el segundo pérrafo del predmbulo. --

k) " Por 15 votos contra ninguno y 3 sbstenciones qued$ aprobado el primer

56-

pérrafo de la parte dispositiva que comenzaba con la palabra. "Decide...".
l)“ Por unanimidad quedd aprobado -en su totalidad el preémbulo del: proyecto

Caé resolucién cuya aprobacién se recomendaba al Consego Econémico 'y Social.
m) - Por 16 votos contra ninguno y 2 abstenciones quedd aprobado el pérrafo 1.
' d¢’ la parte A '

n) * Por unanimidad quedd aprobado el pérrafo 2 de la parte ‘A con las
enmiendas verbales introducidas. ' '

o)A Por 15 votos contra ningunb7y 3 abstenciones, quedd aprobado el pdrrafo 1
de la parte B. .

p) Por 12 votos contra.2 y 4 aﬁsﬁenciones,_quedd aprobado el bérrafo 2

de la parte B con las enmiendas introducidas.

q)' Por 17 votos contra ninguno y 1 abstencién quedd aprobade en su totalidad
la parte A, - ' -

r) Por 12 votos contra 2y b abstenciones quedd aprobada en su totalidad

la parte B en su forma enmendada.

- 8) Por 1 votos contra ninguno y 4 abstenciones. quedé aprobado en su

totalidad el proyecto de resolucién de Ceildn, Estados Unidos de América,
Filipinas, India, Irén, Italla y México (E/CN 4/1..511/Rev.1) en su forma
enmendada. : ;
La votacién sobre el proyecto de resolucidn de Ceildn, India, Irdn, Irak

y Polonia (E/CN.4/L.512/Rev.l) se efectud en la forma sigulente:

a) A peticién del representante del Reino Unido, se sometieron a votacidn

separada las palsbras "con aprobacidén" que figuraban en el segundo pérrafo

del preémbulo. Por 14 votos contra 2 y 2 abstenciones, se decidid mantenerlas,

[oos .
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b) A peticidn del representéﬁte de Chiné, se sometip a votacidn sepérada
la segunda frase-dél pasaje que se citaba en el segundé pérrafo . del predmbulo.
‘Por 12 votos contra ninguno y 6 abstenciones, se decidid mantenerla.

c) A peticion del representante de China, se sometieron a votacidn separada
las palabras "exacta y no. deformada" que figuraban en el primer pérrafo del
preémbulo del proyecto de resolucidn cuya aprobacidén se recomendaba al,
Consejo Econdmico y Social...Por 10 votos contra 2 y 6 abstenciones se decidié
mantenerlas. . = . e i L . -
d) ‘A peticiénAdei representante del Reino Unido, se sometid.a votacidn
separada el-proyécto.de resolucidn.cuya aprdbacién se recomendaba al-Conéejo
Economico y Social. Por unanimidad quedd aprcbado el proyecto.

'e) Por 17 votos contra ninguno.y 1 abstencidn quedo .aprobado- en su totalldad
el proyecto de resolucién (E/CN.4/L.512/Rev.l).

[eoeo
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. Textos de-las resoluciones aprobadas

cy

ﬂ'-; Resolucidn 1 (xv)

leertad de informacidn L

i T A IS S

-La Comisidn de Derechos Humanos’ .f,_ :

Tomando nota de las sugestiones y observaciones hechas por los miembros del  :'
Comité de Libertad de Informacién nombrado por*la Comisidn en su 13 periodo ae’ :
sesiones sobre el desar*ollo de medios de informacidn en los paises insuf1c1ente-fi
mente desarrollados y que figuran en su informe (E/CN h/762),N_ . e o

Tomando nota de las medidas ya adoptadas por la UNESCO en esta esfera (E/3206),

Decide volver a examinar como tema ordinario de su programa los aconteci- .'

‘mlentos relativos a la libertad de 1nformacion, inclusive los problemas que plantea

el proporcionar asistencla técnica en materia de informacidn a los pafses )

insuficientemente desarrollados," ”
Recomienda al Consejo Econémico Yy Social qpe apruebe el proyecto de resolucién
siguiente. B I S T R P )
"EL Consejo. Econémico ¥ Social, e T
'"Recordando.las resoluciones 1513 (XIII) v 1189 B (XII) de la Asamblea

_General en su~resolucidn 683. C. (XXVI),. ¥ el deseo. expresado en - las Naciones

Unidas de asegurar una mayor libertad de informacién, especialmente en los
'paises insuficientemente desarrollados,:‘- e c s
- Tomando nota de las recomendacicnes de la Comisién de Derechos Humanos

con. respecto 8. la libertad de. 1nformaa16n,,, S -,fs_.;

o/ R ,

B » W, B 5

, l;li Toma nota con aprobacién de las sugestiones contenidas en el

pérrafo 9 de las conélusiones contenidas en el pérrafo 12 del- 1nforme del
Comitd de Libertad de Informacidn (E/CN u/762), relativas al desarrollo de
medios de 1nformac16n en los paises insuficientemente desarrollados,
2; Pide a la’ UNESCO qpe, en consulta con otros organismos especiali—'
izados interesados, los gobiernos de 1os Estados Miembros ¥y las organizaciones
. qne trabaJan activamente en el campo de la libertad de 1nformac16n, inicie

‘ R . . . 1 o : h R . L R
B - . . a o S T B R . .o
. ) XX
N
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dentro dei marco de su programg un estudio de los problemas que plantea el
preporcionarAasistencia téchica‘enAeee terreno & los paises insuficientemente
" desarrollados, teniendo eh'édeﬁta-laé‘COnclusibnee y sugestiones del informe
del Comlté de Libertad de Informacién, relatlvas al desarrollo de medios de
informacién en los paises insuficientemente -desarrollados, y. 1a resolu=-.
cidn 1313 (XIII) de 1a Asamblea General, y que transmita su informe y las
recomendaciones pertlnentes & la Comisién de Derechos Humanos y al Consejo
Eoonémico y Social, antes del verano. de 1961, & fin-de que éste-pueda proceder
fa evaluar las nece51dades y los recursos de orden material, financiero y
profesional con miras a la puesta en’ préctica del programa previsto en diche
~iresolucion, inclusive el asesoramiento de expertos, la .concesién de becas, .

:>la celebracidn de semlnarlos y ‘la provisidn de equipo y otros servicios...
_ : ; : o v : . IS e

B

1. Toma nota con aprebacidn de'la'decisiéh de le'cemisidn’de“vOlver

8 examinar como tema regular de su programa los aconteclmientos relativos
K:! la Jdibertad de informacién, 1nclusive los problemas de dar a81stencia
técnica en materia de informec16n a los paises insuflcientemente desarrollados,
2. Pide al Secretario General . .
-'é) -Que facllite el examen que la Comisién efectuaré regularmente de
. este tema mediante un informe anual sobre los aconteclmientos relativos
‘a la 1ibertad de informaclén, inclusive los problemas de dar asistencia
técnica en materis de informacidn a los paises insuficientemente
desarrollados, & base del material proporc1onado por la UNESCO Yy por
" otros organismos especiallzados, o a base de cualquier otra informacién
disponible, ,
~- b): Que prepare, en colaboracidn con. ‘los- Gobiernos de los Estados
. - Miembros, los organismos especializados, en particular la UNESCO, las
. - organizaciones no gubernamentales reconoc1das como entidades consultivas
* -y las organizaciones profesionales interesadas, tanto nacionales- como
internacionales, un informe de. fondo para presentarlo al Consejo en‘l961~

sobre los acontecimientos en materia de libertad de informacidén ocurridos

[one
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"*faesde 195u, que comprenda en, especial 1) las fuentes de”noticias & las
Tque tienen acceso los pueblos, 11) el ;grado. en-qué recibén noticias
jtacerca de las Naciones Unidas y.4e-sus- organisnios especializados y sobre

tn:su labor en pro de la paz Y iii) la evolucidn en- 10’ que se ‘refiere
a los medios encaminados a lograr la libre circulacién de la informacidn,
exacta y no deformada, destinada a los paises suficientemente desarrolla-

dos o procedente de éstos.' o

Resolucidn 2 (XV)

Libertad de informacidn

La ComisiGn de Derechos Humanos, :
Hablendo considerado el’ informe del Comité de leertad de Informacién

(E/CN 4/762), o ,
Tomando nota con aprobacidn de la sugestién contenids en el epartado c)

del pdrrafo 9 del informe que dice lo siguiente:

. "Deberian adoptarse medidas urgentes con el fin de establecer una tarifa
reducida, y a ser posible de uniformidad internacional, pars los cables .
de prensa. Podria realizarse un primer intento en la Sede de las Naciones
Unidas, estableciendo una tarifa uniforme de prensa para los despachos de
.prensa enviados a cualquier pais por el personsl de los distintos medios de ‘
informacién acreditados ante las Naciones Unidas y sus organismos
especializados.

Recomiends al Conseéjo Econdmico Yy Social que apruebe el proyecto de

resolucidn siguiente
'~ El Consejo Econdmico y Social,
Considerando que la existencla de tarifas generalmente elevadas y

~ diferentes para los cables de prensa internacionales constituye un grave
obstdculo para la libre circulacidn de informacﬂdn exacta y no deformada
y para el progreso de la compreneién 1nternac1onal,
N Tomando nota con encomio de los esfuerzos realizados por la Unidn

Internacional de Telecomunicaciones, la UNESCO y otros érganos en. pro de 1&

reduccién de las tarifas para los cables de prensa 1nternac1onales,

uue
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Expresa la esperanza de que prosigan dichos esfuerzos y de que,
especialmente en la préxime Conferencia de Plenipotenciarios de la Unidn
Internacional de Telecomunicaciones que va a celebrarse en octubre de 1959,
se logren.acuerdos. para poner en vigor tarifas reducidas para los cables

-de prensa internacionales.
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ANEXO

Declaracidn de consecuencias financieras presentads por el.
Secretario General en relacidn con el proyecto de resolucidn
de Celldn, Estados Unidos de América, Filiplnas, India, Tvan,

' Italia y Mexico (BE/CN.4/L.51L) _/

1) En el apertado a) del pdrrafo 2 del prgyecto de resolucién B se pide
al Secretario General que "facilite el examen que la Comisidn efectuard regular-
mente de Zfe libertad de informacié;7 mediante un infbrme anual sobre los nuevos

acontecimientos relatlvos a la lloertad de 1nformac;6n a base del material propor-

.cionado por la UNESCO y por otros organismos. espec1a11zados, o a base de cualquier

otra informacidn dlsponlble

El Secretario Geueral supone que los 1nformes anuales 82 lipitardn a una

‘ descripc1én de los acontecimientos de orden Juridlco y que se basardn en documentos

oficiales publicados por los gobiernos. Sln embargo, Sl con la- frase "nuevos-
acontecimientos' se quiere abarcar aconte01m1entos que no sean de orden jurfdico,
y si "cﬁalquier etraﬂinformacidn“ ha de abarcar informaciézn no verificada prove- .
niente de fuentes particulares y no gubernamentales en general, el Secretario
General, de conformidad con la declaraciénm hecha en la 783a. sesién dzl Consejo
Econémico y Social en 1953 (E/SR.788); opina que no se debe encomendar esta tarea
& la Secretarfa. L . | | : “ |

2) En el apartado b) del pérrafo 2 del proyecto de resolucién B, se pide

ademéds al Secretario Genmeral que, en colaboracidn no sdélo con los gobiernos de

-.. los Estados Miembros y con los ofganismos especializados, sino también con las

organizaciones profesionales, tanto nacionales como internacionales, que no estdn

reconocidas con cardcter consultivo por el Consego Econémlco y Soc1al, prepare

un 1nforme de fondo sobre los acontecimientos en materla de livertad de infor-
macidén ocurridos desde 1954. E1 1nforme trataria de 1as fuentes de noticias

a que tienen acceso los pueblos, el grado en que reciben noticias acerca de las .
Naciones Unidas y de sus organismos especieiizadbs v el desar:ollo'de los medios
pefa_la libre circulacidén de informacidén tanto hacia los peises insuficientemente

desarrqllados_como“desde dichos pa{ses.'_En este caso las palebras utilizadas en

1/ Esta declaraciéh fué distribufda durante el perfodo de sesiones de ls
Comisién con la signatura E/CN.4/L.511/Add.1. . | /
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el proyecto de resolucién no dejan 1ugar a dudas que se pedlria al Secretario
General que preparase un- 1nforme basado en gran medzda ‘en fuentes no oficiales‘
y en: informacion no verificada procedente de organizaciones particulares.‘ Para
el Secretario General serfa diffcil evitar la evaluacién de este material. Es
més, el simple hecho de decidir qué material deberia 1nclu1rse en el informe cons-
tituiria por si solo un elemento de evaliscidn. Por lo tanto, el Secretario General
opina ;que esta tarea no debe ser encomendada &’ la Secretarfa. ‘
:3) la Comisién recordard que, al reorgsnizarse la Secretaria en 1953 195h

qued$ abolida la Seccidn de Libertad de Informacidn que entonces formaba parte
de la Divisidn de Derechos Humanos. Esto se justificeba en esa época debido a 1a
gran disminucién que hubo en 'las actividades de las Naciones Unidas en esa esfera.
- Pero a consecuencia ‘de ello, el Secretario General ‘no puede en la actualldad
- reallzar las tareas previstas en el apartado a), vy ‘menos aun las previstas en el
apartado b) del pdrrafo .2 'del proyecto de resolucién B con la plantilla existente.
Para poder satisfacer estas solicitudes seria necesario aumentar el personal de 1a
Div1s16n de Derechcs Humanos en la forma siguiente o

a) Como cargos permanentes y estables, un funcionario del Cuadro Orgénico

(oficial superior, P=5) y un secretario del Cuadro de Servicios Generales, .

'G-E, ; . o : 4 v .o
b) Como dargo temporal hasta 1961, otro funclonario del Cuadro Orgénico, ;
oficial de segunda, P-3. S IR
El gasto que demandarfe este ‘aumento de personal, inclusive 105 gastos comunes de .
. personal, ascenderfa aproximadamente 8 31, SOO ddlares en 1960 y 1961 y a aproxl- |
madamente 21.000 ddlares en los anos siguientes. o

L) . Ios gastos de traduccidn y dactilografia correspondientes a los dos
1nformes ascenderian ‘aproximadamente a 2.000 ddlares (suponlendo que solamente
se utllizaran 10s. idlomas de trabajo) més los gastos de imprimir el informe pedido ’
en el apartado b) del pérrafo 2 del proyecto de resolucién B en la, serie de docu-j
mentos oficiales. El Secretario ‘General tendrd en cuenta todos estos gastos en k -

las propuestas presupuestarlas correspondientes.



